ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (Método indirecto)
Por el ejercicio finalizado el …/…/… comparativo con el ejercicio anterior Cifras expresadas en … (Nota 1.3)

	Ref.
	
	Actual
	Comparativo

	
	VARIACIONES DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES
	
	

	
	Efectivo y sus equivalentes al inicio del ejercicio
	
	

	
	Modificación de ejercicios anteriores (Nota 1.6)
	
	

	
	Efectivo y sus equivalentes, modificados al inicio del ejercicio (Nota 5)
	
	

	
	Efectivo y sus equivalentes al cierre del ejercicio
	
	

	
	Aumento (Disminución) neto del efectivo y sus equivalentes (Nota 5)
	
	

	
	
CAUSAS DE LA VARIACIÓN DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES
	
	

	
	Actividades operativas
	
	

	
	Ganancia (Pérdida) del ejercicio
	
	

	
	Más (Menos) intereses ganados y perdidos, dividendos ganados e impuesto a las
	
	

	
	ganancias devengado en el ejercicio
	
	

	(1)
	Ajustes para arribar al flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las
	
	

	
	actividades operativas:
	
	

	
	Depreciación de bienes de uso y propiedades de inversión
	
	

	
	Amortización de activos intangibles
	
	

	
	Resultado por ventas de bienes de uso, activos intangibles, propiedades de
	
	

	
	inversión y otras inversiones
	
	

	
	Resultado por cambios en el valor razonable de propiedades de inversión
	
	

	
	Otros resultados financieros y por tenencia (incluyendo el resultado por cambios
	
	

	
	en el poder adquisitivo de la moneda) generados por partidas relacionados con
	
	

	
	las actividades de inversión o financiación
	
	

	(5)
	Resultados financieros y por tenencia generados por el efectivo y sus
	
	

	
	equivalentes
	
	

	(1)
	Cambios en activos y pasivos operativos
	
	

	
	(Aumento) Disminución en cuentas por cobrar a clientes
	
	

	
	(Aumento) Disminución en otras cuentas por cobrar
	
	

	
	(Aumento) Disminución en bienes de cambio
	
	

	
	Aumento (Disminución) en deudas con proveedores de bienes y servicios
	
	

	
	Aumento (Disminución) en deudas fiscales
	
	

	
	Aumento (Disminución) en deudas laborales y previsionales
	
	

	
	Aumento (Disminución) en otras deudas
	
	

	(2)
	Cobro de dividendos
	
	

	(3)
	Pago de dividendos
	
	

	(2)
	Cobro de intereses
	
	

	(3)
	Pago de intereses
	
	

	(4)
	Pago de impuesto a las ganancias
Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades operativas
	
	

	
	
	
	

	(2)
	Actividades de inversión
Pagos por compras de bienes de uso o propiedades de inversión Pagos por compras de activos intangibles
Pagos por compras de otras inversiones
Cobros por ventas de bienes de uso o propiedades de inversión Cobros por ventas de activos intangibles
Cobros por ventas de otras inversiones
Pagos por adquisición de títulos, acciones u otros instrumentos de deuda o patrimonio que no califican como equivalentes de efectivo
Cobros por ventas o reembolso de títulos, acciones u otros instrumentos de deuda o patrimonio que no califican como equivalentes de efectivo
Cobros de subsidios relacionados con la adquisición de activos a largo plazo
Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades de inversión
	
	

	
	
	
	

	(3)
	Actividades de financiación
Cobros por la emisión de acciones, aportes de cuotas sociales u otros instrumentos de patrimonio
Cobros por la obtención de préstamos, emisión de obligaciones negociables u otros instrumentos de deuda
Pagos de préstamos u otros instrumentos de deuda Pagos de cuotas de arrendamientos financieros
Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades de financiación
	
	

	
	
	
	

	(5)
	Resultados financieros y por tenencia generados por el efectivo y sus
	
	

	
	equivalentes (Nota 5)
	
	

	
	Aumento (Disminución) neto del efectivo y sus equivalentes
	
	



Referencias:
(1) Una entidad podría optar por presentar las partidas de ajuste necesarias para obtener el flujo neto de efectivo proveniente de las actividades operativas en notas (RT 54, párr. 655).
(2) En el modelo, los cobros de dividendos e intereses se presentan en las actividades operativas. Una entidad podría optar por clasificarlos en actividades de inversión (RT 54, párr. 664).
(3) En el modelo, los pagos de dividendos e intereses se presentan en las actividades operativas. Una entidad podría optar por clasificarlos en actividades de financiación (RT 54, párr. 663).
(4) En el modelo, el pago del impuesto a las ganancias se presenta en las actividades operativas. Cuando el impuesto a las ganancias o parte de él pueda identificarse con flujos de efectivo asociados a actividades de inversión o financiación, la entidad deberá clasificarlos dentro de esas actividades (RT 54, párr. 665).
(5) Una entidad podrá incluir los resultados financieros y por tenencia del efectivo y sus equivalentes dentro de las actividades operativas: a) si es pequeña o mediana; o b) siempre que prepare sus estados contables ajustados por inflación (RT 54, párr. 661). En este caso estos resultados no deberían considerarse como un ajuste para arribar al flujo neto de efectivo proveniente de las actividades operativas.
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (Método directo)
Por el ejercicio finalizado el …/…/… comparativo con el ejercicio anterior Cifras expresadas en … (Nota 1.3)

	Ref.
	
	Actual
	Comparativo

	
	VARIACIONES DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES
	
	

	
	Efectivo y sus equivalentes al inicio del ejercicio
	
	

	
	Modificación de ejercicios anteriores (Nota 1.6)
	
	

	
	Efectivo y sus equivalentes, modificados al inicio del ejercicio (Nota 5)
	
	

	
	Efectivo y sus equivalentes al cierre del ejercicio
	
	

	
	Aumento (Disminución) neto del efectivo y sus equivalentes (Nota 5)
	
	

	
	
CAUSAS DE LA VARIACIÓN DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES
	
	

	
	Actividades operativas
	
	

	
	Cobros por ventas de bienes y servicios
	
	

	
	Pagos a proveedores de bienes y servicios
	
	

	
	Pagos al personal y cargas sociales
	
	

	
	Pagos de otros impuestos
	
	

	(1)
	Cobros de dividendos
	
	

	(2)
	Pagos de dividendos
	
	

	(1)
	Cobros de intereses
	
	

	(2)
	Pagos de intereses
	
	

	
	Pagos por compras de acciones o títulos de deuda de negociación habitual
	
	

	
	Cobros por ventas de acciones o títulos de deuda de negociación habitual
	
	

	(3)
	Pagos de impuesto a las ganancias
Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades operativas
	
	

	
	
	
	

	(2)
	Actividades de inversión
Pagos por compras de bienes de uso o propiedades de inversión Pagos por compras de activos intangibles
Pagos por compras de otras inversiones
Cobros por ventas de bienes de uso o propiedades de inversión Cobros por ventas de activos intangibles
Cobros por ventas de otras inversiones
Pagos por adquisición de títulos, acciones u otros instrumentos de deuda o patrimonio que no califican como equivalentes de efectivo
Cobros por ventas o reembolso de títulos, acciones u otros instrumentos de deuda o patrimonio que no califican como equivalentes de efectivo
Cobros de subsidios relacionados con la adquisición de activos a largo plazo
Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades de inversión
	
	

	
	
	
	

	(2)
	Actividades de financiación
Cobros por la emisión de acciones, aportes de cuotas sociales u otros instrumentos de patrimonio
Cobros por la obtención de préstamos, emisión de obligaciones negociables u otros instrumentos de deuda
Pagos de préstamos u otros instrumentos de deuda Pagos de cuotas de arrendamientos financieros
Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades de financiación
	
	

	
	
	
	

	(4)
	Resultados financieros y por tenencia generados por el efectivo y sus
	
	

	
	equivalentes (Nota 5)
	
	

	
	Aumento (Disminución) neto del efectivo y sus equivalentes
	
	



Referencias:
(1) En el modelo, los cobros de dividendos e intereses se presentan en las actividades operativas. Una entidad podría optar por clasificarlos en las actividades de inversión (RT 54, párr. 664).
(2) En el modelo, los pagos de dividendos e intereses se presentan en las actividades operativas. Una entidad podría optar por clasificarlos en las actividades de financiación (RT 54, párr. 663).
(3) En el modelo, el pago del impuesto a las ganancias se presenta en las actividades operativas. Cuando el impuesto a las ganancias o parte de él pueda identificarse con flujos de efectivo asociados a actividades de inversión o financiación, la entidad deberá clasificarlos dentro de esas actividades (RT 54, párr. 665).
(4) Una entidad podrá incluir los resultados financieros y por tenencia del efectivo y sus equivalentes dentro de las actividades operativas: a) si es pequeña o mediana; o b) siempre que prepare sus estados contables ajustados por inflación (RT 54, párr. 661).
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (Enfoque sintético) (1) (Ver Nota 5) (2)
Por el ejercicio finalizado el …/…/… comparativo con el ejercicio anterior Cifras expresadas en … (Nota 1.3)

	Ref.
	
	Actual
	Comparativo

	








(3)
	VARIACIONES DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES
Efectivo y sus equivalentes al inicio del ejercicio Modificación de ejercicios anteriores (Nota 1.6)
Efectivo y sus equivalentes, modificados al inicio del ejercicio (Nota 5) Efectivo y sus equivalentes al cierre del ejercicio
Aumento (Disminución) neto del efectivo y sus equivalentes (Nota 5)

CAUSAS DE LA VARIACIÓN DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES

Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades operativas

Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades de inversión

Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades de financiación

Aumento (Disminución) neto del efectivo y sus equivalentes
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Referencias:
(1) El párrafo 666 de la RT 54 establece que, cuando prepare sus estados contables según lo establecido en la sección “Expresión de los estados contables en moneda de cierre en un contexto de inflación (ajuste por inflación de los estados contables)” [ver los párrafos 176 a 200 de la RT 54], cualquier entidad –excepto que se trate de una entidad sin fines de lucro o de una cooperativa, comprendidas en la clasificación del inciso c) del párrafo 5– podrá presentar el estado de flujos de efectivo en forma sintética.
(2) En el párrafo 667, inc. c) de la RT 54 se requiere que cuando una entidad use la presentación simplificada, revele en notas que tal simplificación limita la información disponible para el análisis e interpretación de los estados contables; y sobre la capacidad de la entidad para generar fondos y la forma en que los aplica.
(3) Una entidad que utilice la presentación contemplada en el párr. 666 de la RT 54 mantendrá los resultados financieros y por tenencia del efectivo y sus equivalentes dentro del total del “flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades operativas” (RT 54, párr. 661).
